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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06531/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Hacendario del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00101/IHAEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N TE S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Hacendario del Estado de México, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Ademas de salir a fumar o por comida casi toda la jornada laboral, deseo saber y conocer con documentos comprobatorios, que es lo que realizan las siguientes personas que "laboran" en el Instituto Hacendario del Estado de México: José Aldo Gutierrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas, Roberto Gonzalo Saenz Bellanger y Fernando Gonzalez, adscritos a la Coordinación de Estudios Hacendarios. Además requiero el oficio de funciones asignadas, recibos de nomina, registros de entrada y salida diarios, formatos de incidencias y/o permisos otorgados..” (Sic) 



“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha trece de diciembre  de dos mil veintiuno, el Instituto Hacendario del Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó la respuesta al Solicitante, por medio de oficio número sin  número, del trece de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisa lo siguiente: 

· Que dicho Sujeto Obligado es competente para conocer de la solicitud de información.
· Que la Unidad de Administración y Finanzas no contaba con la información solicitada de José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, ya que no corresponden a servidores públicos, sino a  empleados de una empresa privada prestadora de servicios profesionales y capital humano quienes realizan sus actividades operativas y administrativas conforme a lo que la empresa contratante les requiera; 
· Por lo que refiere al C. Roberto Gonzalo Saenz Bellanger, Subdirector de Asistencia Técnica, informa sobre las funciones asignadas, entrega veinticuatro recibos de nómina, correspondientes al periodo de un año anterior a la presentación dela solicitud de información, a la presentación de la misma;  Así mismo que dicho Servidor Público se encuentra exceptuado del control de puntualidad y asistencia así como de presentar  formatos de incidencias.

El Ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Respuestas del Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica,   Jefe de Informática, y del Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, en el mismo sentido de la respuesta proporcionada por la Titular de Transparencia al Peticionario, anexando liga electrónica para consulta del Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, así como la parte conducente de dicho Manual, correspondiente a las funciones de la Subdirección de Asistencia Técnica.
ii) Recibos de nómina en versión pública, del C. Roberto Gonzalo Saenz Bellanger, del periodo primero de noviembre de dos mil veinte al quince de noviembre de dos mil veintiuno.
iii) Acta de la Sexagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde se aprobó la versión publica de los recibos de nómina para dar respuesta a la solicitud de información 00101/IHAEM/IP/2021.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós  de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo por recibido en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
NO entregan la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Argumentan que son prestadores de alguna empresa, sin embargo esas personas reciben recursos publicos, al ser dinero que les paga el instituto, asimismo utilizan los revursos materiales del instituto, como lo son los automoviles y por ende debe de haber documentos donde se señalen sus salidas, así como de los permisos otorgados. Con esta respuesta, se ve afectado totalmente mi derecho de saber de los recursos publicos que mal usan al tener gente tan floja!” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de diciembre  de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06531/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de enero  de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno de enero de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado interpuesto por el Sujeto Obligado, por medio del oficio sin número ni fecha de la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…Este Sujeto Obligado dio respuesta de forma fundamentada y motivada a la solicitud de información con número de folio 00101/IHAEM/IP/2021, manifestando que era competente para conocer la petición formulada.
…
Por lo que respecta al Acto Impugnado, como se señaló en la Respuesta al solicitante, no se cuenta con la información solicitada de los CC. José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, ya que no corresponde a servidores públicos…
…
Por lo anterior, el Instituto Hacendario del Estado de México, en su calidad de Sujeto Obligado, no cuenta dentro de sus archivos, documentación que acredite la entrega de recursos públicos, tanto en dinero como en materiales, que sean o hayan sido entregados a los ciudadanos mencionados en la solicitud de información primigenia y el derivado recurso de revisión en mérito.
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los oficios de turno a diversas áreas y respuesta de las mismas, para dar atención a la solicitud de información 00101/IHAEM/IP/2021, a las cuales ya se ha hecho referencia anteriormente.

d) Vista del informe justificado. El veintiuno de enero   de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo  día. No obstante, la Particular omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera

e) Cierre de instrucción. El tres de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


f) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se que el Particular solicitó los recibos de nómina, registro de entrada y salida, formatos de incidencia, permisos otorgados y funciones que realizaban dentro de la Coordinación de Estudios Hacendarios, de José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas, Roberto Gonzalo Saenz Bellanger y Fernando González.

El Sujeto Obligado, por una parte, proporcionó los documentos requeridos en relación a Roberto Gonzalo Saenz Bellanger, y, por otra parte, informó que el resto de las personas mencionadas no eran servidores públicos, por lo que no poseía la información en sus archivos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, pues no se le había entregado los registros de asistencia y permisos otorgados a José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió con la información entregada respecto a Roberto Gonzalo Saenz Bellanger, ni por la inexistencia de las funciones y recibos de pago, de los tres servidores públicos señalados en el párrafo anterior; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada respecto a Roberto Gonzalo Saenz Bellanger, ni por la inexistencia de las funciones y recibos de pago, de José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial y aclaró que el Instituto Hacendario del Estado de México, dio respuesta a cada uno de los puntos solicitados por la peticionaria y que fue debidamente entregada en tiempo y forma.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Ente Recurrido; el escrito recursal, y el Informe Justificado del Sujeto Obligado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega incompleta de la información, respecto a los documentos donde se adviertan los registros de entrada y salida, así como de los permisos otorgados a José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González.
Previo al análisis de la respuesta, es necesario aclarar que el Particular no señaló temporalidad de la cual requería la información, por lo que, es necesario traer a colación el Criterio 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se reproduce:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del Particular es obtener la información generada del veintidós de noviembre de dos mil veinte al veintidós de noviembre dos mil veintiuno.

Ahora bien, es de señalar que el Sujeto Obligado tanto en respuesta, como en Informe Justificado, precisó que José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, no eran servidores públicos, pues eran empleados de una empresa privada, la cual proveía servicios profesionales al Instituto Hacendario del Estado de México, es decir, aludió a que la información era inexistente; sobre dicha circunstancia, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para tal circunstancia, es necesario que acrediten que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.

En ese contexto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;

b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);

c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 

d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, se procede analizar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda; para lo cual, de las constancias que obran en el expediente se advierte que en respuesta turno la solicitud de información a la Unidad de Administración y Finanzas y la Coordinación de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica.

Al respecto, el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios, precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre los cuales se encuentra las siguientes:

· Unidad de Administración y Finanzas: Que realiza los movimientos de altas, bajas, cambio de adscripción, promociones, permisos, vacaciones, licencias, descuentos, estímulos y demás incidencias del personal, así como, el control de asistencia; así como, ver todas las cuestiones relacionadas con los recursos humanos y contratación de servicios profesionales.

· Coordinación de Estudios Hacendarios: Que es el área donde según el Particular, las tres personas analizadas laboraban.

Conforme a lo previo, se advierte que el Ente Recurrido gestionó el requerimiento de información al área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Unidad de Administración y Finanzas y la Coordinación de Estudios Hacendarios, la primera, pues es el área que tiene atribuciones para conocer de la administración de los recursos humanos; mientras que la segunda es el área en la cual laboraban los trabajadores, conforme a lo referido por el Particular; por lo que, cumplió con el primer requisito.

Ahora bien, por lo que hace al tipo de archivos buscados, cabe señalar que las áreas no fueron clares en precisar en donde buscaron la información, pues únicamente señalaron que no contaban al no ser servidores públicos, al ser empleados de una empresa privada, que brindaba servicios profesionales al Sujeto Obligado.

 Sobre el teme, resulta necesario traer por analogía el Criterio 12/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que los nombres de las personas físicas contratadas con recursos públicos, a través de una empresa de outsourcing, aun y cuando no se trate de servidores públicos reviste la naturaleza de pública, al llevar a cabo actividades operativas y administrativas para el cumplimiento del objeto del Ente Recurrido; la misma suerte, corre la información sobre el control y administración de dicho personal, siempre y cuando la información obre en los archivos de la institución.


Conforme a lo anterior, se logra colegir que la información que la información sobre la administración y control del personal contratado por outsourcing o prestación de servicios profesionales guarda la naturaleza de pública, siempre que la información sea generada o poseída por el Sujeto Obligado; en ese orden de ideas, este Instituto considera que las áreas que se pronunciaron  no fueron claras en especificar en las áreas que buscaron, pues podría existir un expediente respecto al contrato de prestación de servicios profesionales y su ejecución que contenga la información solicitada, esta situación, pues en el Acto Jurídico se establecen las bases de la forma en se realizará el servicio y las circunstancias tomadas en cuenta para la acreditación de este.

Tampoco las unidades administrativas fueron claras en señalar, los criterios de búsqueda utilizados, pues únicamente señalaron que eran empleados de una empresa privada que brindaba un servicio y omitieron proporcionar el contrato de prestación de servicios, para conocer su objeto y forma de ejecución, ni refirieron el tipo y materia del servicio, lo cual resulta relevante, pues en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ente Recurrido (consultado el nueve de marzo de dos mil veintidós, a las trece horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IHAEM/art_92_xxix_b.web), del cual se advierte que el Sujeto Obligado ha realizado diversos contratos, durante los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, para la contratación de servicios profesionales para la celebración de cursos, para la actualización de normas institucionales de competencia laboral, así como, llevar auditorias de seguimiento, acreditación y certificado en normas ISO, entre otros.

Finalmente, tampoco señalaron las circunstancias tomadas en cuenta para realizar la búsqueda de la información, pues no refirieron la vigencia o periodo de ejecución de los servicios profesionales contratados con la empresa, ni refirieron si las personas señaladas, habían estado desde el principio del contrato o no.

Así, se logra observar que el Sujeto Obligado no realizó, ni efectuó una búsqueda exhaustiva o razonable, pues si bien si turno el requerimiento de información a las áreas competentes, estás no la realizaron de manera profunda y congruente, pues no cumplieron los requisitos para acreditar que se haya llevado a cabo una indagación correcta en sus archivos, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Así, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular es FUNDADO.

Por lo cual, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Unidad de Administración y Finanzas y la Coordinación de Estudios Hacendarios, a efecto de que proporcionen, del veintidós de noviembre de dos mil veinte al veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, los documentos donde conste lo siguiente:

· Registro de asistencia (entrada y salida), y

· Permisos otorgados.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con algún documento que, de cuenta de lo solicitado, al llevar la administración de dicho personal, la empresa que brinda los servicios profesionales y no tener participación alguna el Instituto Hacendario del Estado de México, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Unidad de Administración y Finanzas y la Coordinación de Estudios Hacendarios, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del veintidós de noviembre de dos mil veinte al veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a José Aldo Gutiérrez Sánchez, Ignacio Regueira Rosas y Fernando González, los documentos donde conste lo siguiente:


· Registro de asistencia (entrada y salida), y

· Permisos otorgados.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto, de que no cuente con algún documento que dé cuenta de lo solicitado, al llevar la administración de dicho personal, la empresa que brinda los servicios profesionales y no tener participación alguna el Instituto Hacendario del Estado de México, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues la información de los trabajadores adscritos a una empresa privada, que brinden servicios profesionales al Instituto Hacendario del Estado de México guardan la naturaleza de pública, siempre y cuando, la información obre en los archivos de dicha institución, por lo que, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y proporcionar, en su caso, la documentación que obre en sus archivos.

La labor de este Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Instituto Hacendario del Estado de México a la solicitud de información 00101/IHAEM/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _Hlk96601250]SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del veintidós de noviembre de dos mil veinte al veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, respecto a las tres personas señaladas en el Considerando SEXTO, los documentos donde conste lo siguiente:

· Registro de asistencia (entrada y salida), y

· Permisos otorgados.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto, de que no cuente con algún documento que dé cuenta de lo solicitado, en términos del Considerando SEXTO, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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